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PKB.TB OFICIAL
9, üi Bay Don Alfonso XIII (qu« 

9bs guarde), S, M. la Reina Dofia Vic- 
hfU Sdgeaia, 8< A. R. el Príncipe de 
Antunad é Infames y demás personas 
la la Augusta Real Familia, continúan 
ih novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 y io  de Julio')

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

El k o t b i<u d a d , — Habiendo solicitado 
Don Pedro Bello Garau, Director Ge* 
rente ae la S, A. «La Propagadora Ba
lear de Alumbrado» permlbO para ins
ular en ¡a General eléctrica que posee 
e d  loca, un grupo electrógeno, con el 
fio de extender y mejorar la explota
ción eléctrica, se pone en conocimiento 
de las corporaciones y particulares, 
señalando un plazo de 30 dias a partir 
desde el sígu eme al en que se publi
que el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ae la provincia para admitir 
las reclamaciones a que baya lugar, 
quedando de manifiesto el proyecto en 
l»s Oficinas de Ooras Públicas (Calle 
del Temple 5, piso 1,°) en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art, 13 del Regla- 
diento reformado para instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904 
acompañándose, además a continuación 
1» Mota formulada por el Ingeniero Je- 
k de la provincia ae que trata el men
cionado articulo, ampliada de confor- 
Dildad con jo  ordenado por la Dirección 
general de Obras públicas en 7 de Ju- 
ho de 1913.

Palma 8 de Julio de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo élartel

Ñola que se cita en el anterior anuncio 
Don Pedro Baile Garau, Director 

Gerente de la Soc.edad «La Propaga
dora Balear de Alumbrado» concesio- 
Darío de una Central productora de 
energía eléctrica instalada en laca, so
licita ampliar los elementos de aquella 
instalación con objeto de extender y 
•Dejorar la explotación. La ampliación 
que se solicita consiste en la instalación 
de un grupo electrógeno formado por 
Un motor Otto Diessel de 360 caballos; 
Dn alternador de 260 kuoWatiOs y el co- 
^espondiente cuadro de distribución.

Las obras soio afectan al interior de 
lá fabrica, por tamo no hay ocupación 
de dominio publico ni servidumbre so
bre propiedades particulares.

Palma b Julio de 1924,—El Ingenie
ro Jefe de la Provincia, B, Calves»

Obras p iblicas.—Puertos
Co n  c e s ió n  18. •— Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil Dan Juan Salort 
y Salort, vecino de Alayor, (Menorca), 
una instancia y proyecto solicitando 
permiso para instalar una bomba en 
las Salinas, enclavadas en la estancia 
de la Ooncepo óa situada al S, O. del 
Puerto de Fornells, de conformidad con 
lo que dispone el articulo 76 del Regla
mento de II de Junio de 1912, se abre 
información pública durante treinta 
dias contados a partir de la fecha de la 
'.aserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu 
ares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno Civil cuanto estimen perti
nente en contra del proyecto de que se 
trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Ooras púb.icas (calle del 
Temple 5, piso l.°)

Palma 10 de Julio de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

PBLSÍDtiNUlA
DEL DlBBOTORlD MILITAR

SEÑOR: El Estatuto mnnicipal contie
ne lar normas precisas para una regu
lación plena de los Ayuntamientos espa- 
hoies en todas sus actividades, pero 
necesitan para su acomodación a la vi
da ciertos desenvolvimientos reglamen
tarlos, Para el estudio de éstos se desig
nó nna Comisión que ha laborado con 
tesón y ahinco y que tiene ya a punto 
de ultimar sus importantes trabajos, 
Con ellos se habrá llevado a feliz tér
mino la reforma integra de nuestro 
Derecho municipal y sumando al Esta» 
tuco las Insirucciones reglamentarias 
correspondientes, tendremos formado 
un verdadero Código coucejil completo, 
sistemático e innovador.

El Gobierno opta por publicar varios 
Reglamentos en vez de uno sólo, Lo 
complejo y heterogéueo ae las materias 
reguladas, aconseja su separación en 
Cuerpos distmios que cuauuo sea nece
sario podrán sufrir aisladamente las 
reformas precisas para su acoplamiento 
a las exigencias del progreso jurídico,

Los Reglamentos del Estatuto muni
cipal serau pues, ios siguientes: el ae 
población y territorio municipales, que 
con este proyecto de Decreto se sumóte 
a *a sanción de V. M.; ei de organiza
ción y funcionamiento de Jos Ayunta
miento#; el de obras, servicios y bienes 
municipales; el sanitario; el de procedi

tición, y publicada debidamente, el 
Ayuntamiento adoptará acuerdo, por 
mayoría absoluta de votas.

Será obligatorio el reconocimiento de 
la Entidad local menor, por presumirse 
la existencia de los derechos o intereses 
peculiares y colectivos a que se refiere 
el artículo 2.° del Estatuto; a) Cuando 
el núcleo que haya de constituirse en 
fíat dad local sea una parroquia rural, 
si formulan la petición la mayoría de 
los vecinos; b) Cuando se solicite el re: 
conocimiento de los Concejos abiertos 
de carácter tradicional; c) Cando la pe
tición se refiera a un antiguo Municipio 
anexionado a otro, que reuna ademán 
las condiciones seflaiados en el Estatuto 
municipal.

Cuando se trate de núcleos rurales o 
urbanos inferiores a los señalados en el 
párrafo anterior, el acuerdo del Ayun
tamiento será potestativo, En la peti
ción deberá especificarse, en este caso, 
cuáles son los derechos o intereses que 

| caracterizan a la agrupación, y sobre 
I las condiciones de ésta podrá pedirse 

informe al Párroco, Juez municipal y 
cualquiera otras auiorídades locales.

Contra ios acuerdos del Ayuntamien
to sólo se dará recurso ante el Tribunal 

5 Contencioso-administrativo provincial.
Articulo 3.® Una vez recaído acuer- 

I' do firme de reconocimiento de cualquier 
Entidad local menor, el Ayuntamiento 
respective lo comunicará al Qoberna- 
nor civil, al Presidente de la Audien
cia, al Delegado de Hacienda y al Jefe 
provincial de Estadística, debiendo ade
más insertarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Dentro del mes siguiente a la comu
nicación del acuerdo del Gobernador 
civil, deberá constituirse ¡a Junta veci
nal o parroquial, con arreglo a lo dis
puesto en el capítalo VI, título IV, li
bro I del Estatuto, La Junta comunica
rá su constitución al Alcaide,

Artículo 4.° Las Entidades locales 
menores que actualmente existen con 
el nombre de anejos o agregados, con
forme a lo dispuesto en el articulo 90 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, ten
drán piona personalidad como taies En
tidades locaies menores, sin necesidad 
de petición por los interesados ni de re
conocimiento porias Corporaciones mu- 
aicipaies. Los Ayuu.aúnen.os deberán 
comunicar a los Gobernadores civiles 
el nombre y conuiciones de las que 
tengan existencia legal en sus respec
tivos términos que habráu de ajustarse 
al régimen establecido para tas Entida
des locales menores por el Estatuto mu- 
niciptti.

Aitículo 6.° Una vez constituida ¡a 
Entidad local menor, se eslabieoerán 
ios límites ael territorio a que alcance 
b u  juuisdiccióu y separación patrimo
nial correspondiente, Be determinarán 
estas condicioHM| a propuesta de in

miento; el de exacciones y el de emplea
dos municipales,

El que se sanciona por medio del 
presente Decreto desenvuelve los prin
cipios del Estatuto relativos a la po
blación y el territorio como elementos 
sustantivos de toda entidad municipal, 
Regala, por io tanto, la continuación y 
regimen de las entidades locales meno
res, mancomunidades municipales y 
agrupaciones forzosas, la constitución 
de los Municipios, asi como lo referente 
a la población y el empadronamiento.

El criterio que ha presidido en la 
redacción de su articulado, es el que 
dominó en el Estatuto y se ha procura
do llevar al derecho constituido las 
máximas previsiones, así como las ense
ñanzas de la realidad actual,

Eu su consecuencia, el Presidente 
que suscribe en nombre dsi Directorio 
Militar, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 2 de Julio de 1924.
SEÑOR

A L. R, P, de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar,
Vengo en decretar io siguiente:
Articulo uuico. Se aprueba el adjun

to Reglamento sobre términos y pobla
ción municipal.

Dado en Palacio a dos de Julio de mil 
novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Prealdeate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

£ O 
sobre población y términos municipales , 

TITULO PRIMERO
Entidades locales menores.

Articulo l.° Para la constitución de 
una Entidad local menor sera precisa 
petición por escrito ae la mayoría ae 
sus vecinos que se dirigirá ai Ay anta- 
miento correspondiente, padienao fir
mar por ios que no sepan hacerio otros 
a su ruego. Copias uei •escrito ue pe.i- 
cion se expondrán ai puonco durante 
diez días consecutivos, en las puertas 
deia Casa Consistorial, del Juzgado 
municipal y ae las Iglesias parroquiales 
o anejas uomprendiaas neutro uel uu- 
cieto, di la Aiuaidia tuviese nuda acerca 
de ia aa.eaucidad de una o vanas fir
mas, podra exigir la comparesencia y 
ratiticauiou de ios interesados, saivu 
que el escrito de petición este auto
rizado por un Notario.

La peuciou podrá formularse tam
bién por ios tiámites dei icieréndum.

Artículo ‘4® Uu* hecha la pe

M.C.D. 2022
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Juní» po* áüuarao del |
Avuht*mi6n-sOr que« aa^erá recaer'en ! 
el pluzo de tfeiot» días, Oontrai ¡a re» | 
so ucióa de) Avüutámieu.o se dará re I 
curso ante el Tr buaal provincial de lo 1 
ContencioBoa-dminisirativo,

Artículo 6.° Ninguna Entidad local j 
menor podrá períenecer a jurisdiccio
nes distintas de un miMmo orden. L*b  
parroquias divididas, ú otras Entidades 
que pertenezcan a AyubtaoiieQtos dis
tintos, designarán previamente el Mu
nicipio a que deseen pertenecer.

TITULO II
Mancomunidades municipales.

Artículo 7.° Adoptado por un Ayun
tamiento pleno, y por mayoría absoluta 
de sus Concejales, el acuerdo de inten
tar la constitución de una Maneomuni-: 
dad, con otro u otros Ayuntamientos de 
pueblos lim trefes, que podrá extender 
se a los colindantes de los que acepten 
el concierto para alguno de ios fines 
autorizados por el Estatuto, solicitará 
de cada uno de los Ayuntamientos con 
quienes pretenda asociarse su confor 
midad, acompañando certificación lite
ral del acta de la sesión en que el 
acuerdo hubiese ¿ido tomado, y nom
brará desde luego un representante 
suyo.

81 los Ayuntamientos requeridos por 
sí ÍBicía<dor de ¡a Mancomunidad acor
dasen, por mayoría absoluta, estar dis
puestos a concertarla, des goarán sus 
representantes, poniendo estos nombra- 
mieotos en conocimiento del Alcalde 
presidente del Ayuntamiento que tomó 
la iniciativa; y convocados por é^te a 
una reunión, a la que necesariamente 
han de concurrir lo los los representan
tes de los Ayuntamientos in-eresado-, 
procederán a Ja redacción de los Estu- 
íatcs de la Mancomunidad,

Ari culo 8 ° Los Eotatu os de las 
Mancomunidades municipales deberán 
e^presai: 1.° Sus flues. 2.° El plazo por 
el cu-ai se constituyen, se* fijo o indefi
nido. 3,° Los requisitos a que huya de 
ajustarse la modificación délos pactos, 
ja separación de los Ayuüt*mento8 
acuciados o la disolución de la Manco- 
munida^, 4.° Los recursos económicos 
Coa que haya de contar; y 5 0 El Muni
cipio en qué haya de recaer la cap t*- 
Mdad. . ‘

Articulo 9,° Redactados los Estatu
tos, se someterán a la aprobación de ca
da una 'de .'as Corporaciones interesa
das, y una vez acordada por mayoría 
absoluta de sus Concejales, se remitirán, 
por et A caldé presidente del Ayunta
miento en que se haya -fijado la capita
lidad, al Ministerio .'de la Gobernación, 
con certificación literal de las actas-de 
las sesiones en que. fueron . aprobados 
por cada uno de los Ayuntamientos.
* Cuando los Estatuios hayan sido de- 
vue tos para subsanar cualquiera ex- 
tralimitacíón legal, el plazo de tres 
meses aoncedidos al Gobierno para re
solver sobre su legalidad o ilegalidad, 
empezará a contarse otra vez desde el 
día siguiente a su hueva entrada en el 
Ministerio de la Gobernación.

Articulo 10. Los recursos y medios 
ecódómicos pactados podrán sustituirse 
o adicionarse por simples acuerdos de 
la Mancomunidad, siempre que no ex
cedan de loa 11 míteí propios de la com 
potencia municipal.

Articulo 11. 8í en los Estatutos no 
se hubieren establecido reglas para la 
constitución de la Jantá'de Mancomu» 
nldad, sus Vocales serán elegidos, por 
cada uno de 'los Ay Untamientos man
comunados/ míre los Concejales, a ra 
zón de uno por cada Corporación, en 
la primera sesión dé! P^edó que se ce 
lebre después de la á’^robaclóii de ios 
Estatutos, Será Pre liento el Vocal que 
resolte elegido por mayoría absoluta de 
Votos de los Vocales de la Junta, sus- 
tltuyétidole, en ausencias y enfermeda
des, el Vocal que bub'ese obtenido al 
mayor número de votos, en sd elección, 
y on c ís o  de etriipate/el fie mayor edad; 
en váóahte definitiva se convocará a 
sesión extraordinaria pára la elección 
de nuevo Presidente; y actuará como 

'‘Secretario el que ¡a Junta, designe, o en 
su defecto; vi del Ayuntauatento x 

que corresponda la capital' de la &áú- 
cómMdád.

E Presidenta tendrá, además de las 
ainbuciooes conferidas a ios Alcaides 
con relación al régimen de ¡as sesiones, 
publicación, ejecución y suspensión de 
acuerdos, ordenación de pagos que se 
efoc ím Con fondos de la Mancomuni
dad, presidencia de tomates y subas
tas relacionade-B con los bienes y ser
vicios traspasados ala misma, rendi
ción y comprobación de las cuentas de 
su administración y de la gestión de sus 
presupuestos y representación legal de 
la Mancomunidad, todas las que ésta le 
conceda y determine en sus pactos cons
titutivos.

Articulo 12. Para constituir una 
Maucomum iad, que se propouga uai- 
c^mente establecer y sostener los ser
vicios de asistencia méliCo-farmaoéun- 
ca y de profesoras en partos para fami- 
Ihts pobres, bastará el acuerdo de las 
Oomisiones permanentes de las Oorpo» 
raciones municipales, sin ulteiior tra
mitación,

TITULO III
Agrupaciones forzosas de Miínicipios
Ar icino 13. Los Gobernadores civi

les remitirán ai Ministerio de la Gober
nación, ¡Tempte que ¡o consideren ne 
cesarlo, propuestas razonadas de Agru
paciones forzosas de Municiptod, para 
servicios y funciones que no sean de la 
exclusiva competencia municipal, y en 
que las Autoridades locales actúen por 
delegación del Gobierno o de la Admi- 
traCión ¿-el Estado,

En estas propuestas se especificarán 
con toda precisión las funciones delega
das del Poder central que haya de cum- 
pür la Agrupación forzosa, y se acom- 
pafiarán los Informes de los Ayunta
mientos y de la Diputación provincial 
correspondientes, Informarán también 
el Delegado de Hacienda, el Inspector 
provine al de Sanidad y el Jefe de Esta 
dística de la provincia,' en las materias 
respectivas,

Articulo 14. Será obligatoria Ja 
agrupación de Municipios para estable
cer y sostener los servicios muolclpa- 
«es médico-farmacéuticos y de Profeso
ra en parios para la .asistiencia de í*- 
miiias pobres cuando no cuenten por si 
solos cun recursos saficieni.es para cu
brir estas atenciones, salvo el caso de 
que se haya constituido Mancomunidad 
municipal,

rconstkuir estas agrupaciones 
obligatorias se instruirá el oportuno ex
pediento, quesera resuelto porei GoDer- 
nador ,<uvu previo intorme ue los Alcai
des üd ios Ayun.amientos que se preten
da agrupar, ae ios Inspectores mumci 
paleo y del provincial de Sanidad,

Cuando recaiga resolución del Gober
nador que obligue a las Corporaciones 
a agruparse, las Cornalones muuicipa 
les permanentes reunidas acordarán 
las medidas necesarias para que la 
ágrupaCton se lleve a efecto, asi como 
su régimen y presupuesto de'gastos. De 
este acuerdo’remitirán copia certifica
da ai Gobernador.

Articulo 15. Se *aatablecerán tam
bién agrupaciones,obligatorias ae todos 
ios Ay untamientos dÓ cada partido ju« 
diciai para el pago n Úo  4*s atenciones 
de la Administración de justicia, bas 
lando para ello el acueido de las Comi
siones permanentes de las Corporacio
nes, sin Ulterior tramitación,

TITULO IV
Términos municipales.

Artículo 16. Para que pueda consti
tuirse nudvo Municipio, a ios efectos dei 
ar.ícuiu 16 dei Eataiu .o, es ^xuc su que 
la m*y n a de lus vecinos llamados a 
inlegrano o soliciten por med«o de ins
tancia, d. glda al Ayuntamiento, o a 
cada une xe ios Ayuntamientos de los 
cua-es df .• m segregarse ios territoriOB 
que hay n de formar el nuevo Muni
cipio,

En ¡a íns'.uncia se razonaran conve- 
nlentemento los motivos que sirvan de 
fundamento a la pretensión, indicando 
lo mas concretamente posible ios pun
tos por úoude debe gaaar ia linea aivl- 
soriá del nuevo término municipal.

A cada Instancia se acompañarán íos 
documentos siga entes: l.° Croquis o 
piano del término o términos munici
pales que hayan de ser objeto de se
gregación, marcando en ellos la linea 
divisoria del nuevo Municipio, 2.° Justi
ficantes para demostrar que las segre
gaciones soliera • ‘8 ■ ' -n?rman la sol
vencia de los Xvy ..u ’mtentos a que 
afecten, en perjuicio de los acreedores 
o en su defecto, acta noxaríal en la que 
comparezcan la mayoría de los vecinos 
de los territorios segregados, compre 
metiendo al nuevo Municipio a subro
garse, en su día, en la parte correspon
diente de los créditos existentes. 3,° Do
cumento demostrativo de que ni el Mu
nicipio antiguo ni el nuevo habrán de 
carecer de los medios necesarios para 
el cumplimiento de sus fines, 4.° Pro
yecto de división de bienes,.aprove
chamientos, usos públicos y créditos, 
entre el andguo y el nuevo Ayunta 
miento, y avance de la estipulación que 
haya de pactarse entre ambas partes 
respecto a derecho e intereses que no 
estén bien delimitados, a fin de evitar 
conflictos posteriores en re los Munici
pios correspondientes. 5.° Desigaación 
de persona o personas que hayan de 
formar parte de la Comisión encargada 
■de constituir el nuevo Ayuntamtento. 
6.° Certificación del Secretarlo, expre 
«iva délos bienes, apxovechamientos y 
derechos comunales que correspondan 
al Municipio objeto déla segregación, 

< asi coma de los que pertenezcan exciu- 
sivamento al vencídario de la parte de 
coya segregación se trata, 7.® Certifica
ción, expedida por el Secretario, del 
numero de electores,Wecifaos y habitan
tes del términos municipal y de la ñor- 
ción- que se intenta segregar. 8.° Certi
ficación* de Secretaria, visada por el 
Alcalde, extendida al final de las firmas 
que suscriban la Solicitud, haciendo 
constar que los firmantes figuran en el 
padrón de vecinos, 9.° Nombre que se 
proyecta dar el nuevo Municipio y po
blación en que haya de residir la capi
talidad, en su caso,

Articulo 17. Presentadas las instan
cias en los Ayuntamientos respectivos 
se convocará por él o los Alcaldes a 
sesión extraordinaria, a ‘fio de que, 
dentro del mes siguiente a la entrada 
de la instancia en el Ayuntamiento, 
hayan adoptado acuerdo las Corpora- 
cienes,

Para que el acuerdo sea favorable, 
ha de reunir las condietones exigidas 
en los artículos 16 y 23 del Estatuto.

Anícuio 18, En el caso de estar con 
formes en la segregación todos los 
Ayuntamientos interesados, se reunirán 
ios comisionados designados por los ve
cinos, conforme a lo dispuesto en el nú
mero quinto del ariieulo 12, y, previo 
el nombramiento de Presidente de la 
Comisión, procederánapreparar la elec
ción del nuevo Ayuntamiento y a dispo
ner lo preciso par* su funcionamiento, 
que no comenzara en tanto no haya si» 
do elegido.

Cuando la segregación sea solicitada 
por una o varias Entidades locales me
nores, constituidas como tales con arre
glo al Estatuto, el Ayuntamiento de 
que dependan sólo podrá denegarla por 
defecto en el procedimiento, si aquellas 
Entidades cuentan dos años, cuando 
menos, de existencia legal al formular 
su petición.

En todo caso de constitución de nue
vo Municipio, por segregación de otro 
u otros, será de inexcusable vigencia el 
párrafo último dei ariícuio 226 dei Es
tatuto,

Artículo 19. Para fundirse dos o más 
Municipiod Limítrofes, conforme a ios 
*riícuios 17 y 18 del Estatuto, será 
preciso que la mayoría de ios vecinos 
de cada uno de ios municipios lo solici
te por medio de instancia dirigida al 
Ayuntamiento a que pertenezcan los so* 
iicítrtuies, o lo acuerden lus dos terce
ras partes de los Concejales que formen 
tas Corporaciones respectivas.

En ia instancia se expresará: l.° Et 
uomore que haya de tener el nuevo 
Ayuntamiento. 2 ® La población en que 
haya de fijarse la capitalidad. 3,® For- 
m* de liquidar las deudas o créditos 

qua tenga contraidos cada Munícíp|Qi 
4 ° Administración de sus bienes, y 5 9 
Proyecto general de estipulaciones e¿ 
iré los Municipios interesados respecto 
a obligaciones, derechos e intereses do 
cada uno, a fin evitar conflictos po8, 
teriores.

Estas mismas condiciones se cumplí, 
rán cuando el acuerdo fuese a propa^. 
ta de los Concejales de las CorporaciQ. 
nes respectivas.

Una vez acordada la fusión, ee c o q r . 
tituirá ana Comisión, compuesta por 
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde de 
cada Municipio, ¡a cual, después de 
elegir Presidente, procederá a adoptar 
las medidas necesarias para la consil. 
tución del nuevo Municipio,

Cuando soliciten la fusión, la mayo
ría de los electores de los Manicipioi 
interesados, los Ayuntamientos respec
tivos deberán acordarla forzosamente! 
y sólo podrá impugnarse este acuerdo 
en vía contenciosa y por defecto defor. 
ma. La petición habrá de formularse 
siguiendo los trámites del referendum. 
Contra el acuerdo denegatorio tendri 
recurso de fondo cualquiera de los veci
nos que hubiesen formulado la petición,

Anículo 20. Para alterar términos 
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municipales limítrofes, por agregación 
o segregación parcial, será preeuo que 
en la instancia en que, en su caso, lo 
pidan la mayoría de los vecinos, se ba
gan constar los extremos y se acompa
ñen los documentos exig dos en el ar
ticulo 12 de este Reglamento,

Para que la segregación y conaí- 
guíeme agregación a otro Municipio si 
lleve a efecto, será necesario que loi 
Ayuntamientos, o las Diputaciones en 
su caso, estén conformes y adopten sai 
acuerdos según lo dispuesto en los ard- 
culos 17 y 18 del Estatuto, haciendo 
declaraciones terminantes respecto ali 
linea divisoria de los términos altera
dos a la representación que dentro del 
Ayuntamiento agregado hayan de te
ner ios vecinos del territorio segregado, 1 
y a las condiciones a que se refieren ¡o¡ 
números 2 °, 3,° y 4,® dei articulo 12 do 
este Reglamento.

Artículo 21, No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, no será pre
cisa 1» petición de los vecinos para que 
los Ayuntamientos interesados en lai 
agregaciones o segregaciones particu
lares puedan acordarlas, cuando ee 
funden en la realidad de la vida común 
de ¡as familias, la culindancía de W 
casas, el disfrute compartido de serví- 
cios municipales o la circunstancia de 
estar enclavado todo el territorio obje
to de la segregación dentro de otro tdr- 
mino municipal.

En tales casos, se justificarán eoW 
círeonstaucias en expediente que ne 
instruirá por cualquiera de los Secre
tarios de los Ayuntamientos ínteres»'’0* 
en la agregación^ o segregación, P»^ 
que éstas se lleven a efecto será preciso 
que los Ayuntamientos lo acuerdeOi 
conforme á lo dispuesto en el arde»10 
anterior*.

Articulo 22. Para incorporar u q o 0 
varios términos municipales, o Parl8 
de eiios, a Municipios' de más 
100 000 habitantes, en los casos a 9u8 
se contrae el artículo 20 del EátaiD$0- 
será preciso que el Alcaide dei Ay0*1' 
tamienio que pretenda ¡a agregación* 
solicite dei Ministerio de la Gobern*' 
ción por medio de instancia, en 1» IP 
se consignarán todos los detalles 
cados para creación de un nuevo 
nicipio, en cuanto sean de aplicación-

El Ministerio pedirá informe á1*®1 
demás Ayuntamientos ínter es»do¿i 
quienes podrán aportar iodos ios don 
montos y antecedentes que est’-m6 
oportunos, en defensa de sus derecho' 
a ia Dipuiauión provincial, a la 
siOn Sanitaria Ucuirai, si su fundad 
ei ensanche o féíorma interior de irt 
blacióu y, por último, a la Con11810 
permanente del Oonsejo de Est»do.

Formado así el expedieaíe ei 
no propondrá la resu.uoiou °PoriUu|' 
que será adoptada en Consejo de 51 
nistroH por medio de Real decreto.

Articulo 23. También pueden 
alterados ¡os término» municip»1®8 - 
buprotiiou do aiyuuoo de ello»# bied .
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el caso previsto en el atí^en’o 287 del 
gáta'Qto, bien por dtsApar»?, ón de 
la mayoría o o ftlidad 1 eM ‘íérm'hb. a 
causa de la eoGstrucc^n de ■ íú u  
pantano a obras púoLer.s qov n • •■s i.a» 
ren la ocupación de su iern;Cíio,

En este último caso, el Ayuntamien
to en Pleno decidirá a que término mu
nicipal deberá ser agregado el territo
rio del Municipio suprimido, debiendo 
pasar al nuevo Municipio los bienes 
municipales que quedasen disponibles, 
asi cómo también el producto de la 
expropiación de bienes comunales o de 
uso público.

Articulo 24, En todos los casos de 
^Iteración de términos municipales y 
gin perjaicio de las estipulaciones que 
en los acuerdos se hagan constar, el 
Municipio o parte del Municipio que se 
agregue a otro adquiere los derechos de 
éste, así como también se hace respon
sable de sns compromisos o cargas, y 
viceversa, dentro de la proporción que 
corresponda,

Articulo 25. La variación de nom- 
breide los Municipios o pueblos seguirá 
sometida a ios trámites que establece 
la legislación vigente,

Articulo 26 Para cambiar la capi
talidad de un Municipio será condición 
indispensable que el Ayuntamiento ins
truya expediente, en el que serán oídos 
el Juez municipal, el Párroco o Párro- 
coa del término, el Maestro o Maestros 
con residencia en el Municipio y el Jefe 
o Comandante del puesto de la Guardia 
civil,

El acuerdo del Ayuntamiento, para 
aer ejecutivo, precisa el voto de las dos 
terceras partes da Concejales, en sesión 
ex raordinaria, previamente convocada 
y verificada conforme a los artículos 
124 y 306 del Estatuto. , .v

Artículo 27. Para la demarcación, 
deslinde amojonamiento de los términos 
municipales, ios Ayuntamientos a quie
nes afecte la linea divisora nombrarán 
imaComisión, compuesta del Alcalde y 
le tres Concejales por cada Ayunta- 
aiento, que con el Secretario y el Peri
to que designe la munieipalidad verifi- 
íuen la operación de deslinde Unica- 
oente se permitirá la asistencia ai acto 

¡a de demarcación.y deslinde, dedos 
Personas por cada Municipio, que por 

edad avanzada puedan justificar el 
8|üo en que estuvieron los mojones o se
lles divisorias; ios propietarios de los 
tórrenos que haya de atravesar el des- 
“Me y la fuerza de la Guardia civil 
^cargada de mantener el orden.

El deslinde se efectuará con arreglo a 
*08artículos l.° ai 7.° délas Instruccío- 

para llevar a cabo el señalamiento 
v8 ios términos municipales, de 23 de 
diciembre de 1870.

Artículo 28, Guando existan diver- 
^acias-entre los Ayuntamientos respec
tos en cuanto a ia manera de apreciar 

sitio por donde debe pasar la linea 
‘visoria o donde deban colocarse los hi- 
°8 o mojones, cada Comisión levantará 
Cía por separado, en la que harán 

,CQ8tar iodos ios^atos, antecedentes y 
Mies que juzgue necesarios para jus- 
acar su apreciación, y se dará con es- 

10 Por terminado el acto,
Articulo 29, Las Alcaldías nespac- 

remitirán las actas, con los de- 
?7a aniecedeLies, al Gobernador civil, 
’8 enviará el expediente a ia Direc- 

u general del Instituto Geográfico, 
1 r* que designe el Ingeniero o luge- 

*et08 que hayan de constituirse sobre 
^^freno, a fin de determinar, en vísta 
ian8 Cuníoríuidaa con ios documentos 
^^cados, el deblinde de los términos 
I^^Cipaies correspondientes, El Minie- 
8 de 1* Gobernación resolverá el expe- 

previo informe - dei Instiíato, 
8U it o b o iu c ió d  podrá interponerse 

^iso contencioso-auministraíivo.

TITULO V
población y su empadronamiento 

c a pit u l o  PKiMEhO

ser 
i p°r 
ia

DE LA POBLACIÓN

80* ttUtoridades locales
Hit u tiSigir al cabeza de lamilla, co- 

íuRasuutaAbe» mgat ae ¡a «asa, ha-

| jo su responsabilidad berebnai, el cum- 
pltmíenro de servicios Ue policía y vfg*- 
Uocia, estadística, ornato, higiene y 
sanidad, instrucción pública, aloja*

' bagajes y demás que determine 
Íei Ayuntamiento, dentro de su jurisdic

ción y competencia.
Artículo 31. A los efectos del ^artí

culo 31 del Estatuto, los ex;ranjeros se 
considerarán como asimilados a una de 
las categorías de vecinos o domicilia
dos, según que sean cabezas de familia 
o dependientes de un cabeza de familia 
con residencia habitual en el término; 
y se asimilarán a la categoría de tran
seúntes en el caso de tener solamente 
residencia accidental.

Artículo 32. Los tuncionarios que 
ejerzan cargos públicos en Municipios 
de más de 100,000 habitantes y residan 
en términos municipales cuya distancia 
al primero no exceda de 20 kilómetros, 
podrán solicitar su declaración de veci
nos en el Municipio en que tengan su 
residencia,

CAPITULO II
DEL EMPADRONAMIEIITO

Articulo 33. En el padrón munici
pal deberán figurar tidos ¡os habitan
tes del término municipal, con expre
sión de su calidad de cabezas de familia, 
Vecinos, domiciliados o transeúntes, 
nombre y dos apellidos-—si los tuvie
ren—, fecha del nacimiento, naturale
za, nacionalidad, estado civil, reMden 
cía, profesión, renta, sueldo o remune
ración y demás circunstancias que el 
censo de población exige o que en lo su- 
eesívo el Gobierno determine.

Articulo 34. Los •Ayuntamientos 
tendrán la obligación de confeccionar el 
padrón en ios mismos años en qne se 
lleve a cabo el Censo de población, deri
vando aquél de ia inscripción que se 
realice para éste.

El padrón será renovado cada cinco 
años en el mes de Diciembre, realizán
dose una inscripción general de todos 
ios habitantes de cada término munici
pal, y se rectificará anualmente en el 
mismo expresado mes, con las inscrip
ciones y eliminaciones que procedan.

Artículo 3ó, El padrón de habitan
tes se formará con arreglo a loa mude» 1 
tos del 1 al 4 que acompañan a este 
Reglamento, sin perjuicio de que los 
Ayuntamientas puedan ampliar la peti
ción de datos en la medida que sus ser
vicios exijan,

Se distribuirá una hoja a cada cabeza 
de familia para que llene las casillas, 
excepto la última, que ia llenará el 
Ayuntamiento, clasificando a los habi
tantes con arreglo ai articulo 26 de ia 
ley.

Articulo 36, Para llevar a cabo las 
certificaciones anuales, los Alcaides 
exigirán a ios v jg  uvs que cambien de 
domicilio, a los padres o tutores de ios 
que se incapaciten y a los herederos o 
testamentarlos de ios fallecidos, la de
claración correspondiente para que ten
ga efecto ia eliminación,

También podran reclamar de ios Jue
ces municipales, y por el conducto de
bido de ios demás encargados dei Re
gistro civil, los datos que resulten de 
sus libros con referencia a personas de
terminadas,

• Articulo.37, > El padrón o su rectifi
cación estarán a disposición de cuan
tos quieran examinarlo, en ia decreta
ría aei Ayuntamiento, ios días y horas 
útiles.

Articulo 38. En los quince primeros 
días dei mes de.Enero, la Oomisión per* 
manante recibirá rae reoiamamoaes con
tra el empadronamiento o sus rectifica
ciones, y resolverá acerca de ellas en 
lo réstame dei mes, consignando* en ei 
libro de actas el acuerdo que tome res
pecto de cada interesado. En ios Muni
cipios de más de lüü.UOO habí tanges, 
estos plazos serán ae un mes cada uno.

Artxcuio d9, Todas las personas in
di viduales y colectivas residen tes-en el I 
término podrán reclamar contra ios | 
acuerdos ae ia Cu misión municipal per- 
mauente,-ante el Jeíe pruvmmal de 
Estadística.

El recurso se entablará ante la Co* 
misión permanente dentro as los tres

días siguientes a ia notificación escrita 
dei acuerdo a ¡os interesados.. ;

La Oomislón permanente remitirá, 
dentro de los tres días siguientes, el 
expediente a la Sección provincial de 
Estadística.

Articulo 40. El Jefe provincial de 
Estadística, teniendo en cuenta los ca
sos de revocación del acuerdo que a 
continuación se detallan y las razones 
alegadas por los interesados y la Go- 
síón municipal permanente, resolverá 
en término de quince dias el expedien
te y comunicará su fallo circunstancia
do; después del cual, y hechas en Use- 
mana siguiente las rectificaciones a 
que hubiere lugar, se declarará ultima
do el padrón.

Articulo 41. Procederá la revoca
ción del acuerdo de la Comisión muni
cipal permanente, cuando el reclaman
te justifique la residencia durante dos 
años, con uno de los documentos sí 
guientes:

1 .® Certificación referida al padrón 
municipal.

2 .® Certificacísn referida al padrón 
de cédulas personales o exhibición de 
las cédulas de los dos últimos años,

3 .° Certificación de hallarse Inclui
do en el Censo electoral.

4 ,° Certificación del Registro de ex
pedición de caruets de identidad,

5 .° Controlo de inquilinato de los 
dos años últimos.

6 ,® Información testifical ante el 
Juez municipal de tres vecinos a ser 
posible de la misma casa o calle.

7 .° Para los que se hallen ausentes 
con sus familias, certificación de que 
la ausencia es menor de dos años.

8 ,° Si ia ausencia es en el extran
jero y ¡a familia dei ausente reside en 
el Municipio, información testifical de 
que la ausencia «e ha interrumpido du
rante los cuatro últimos años.

9 .° Los funcionarios públicos, si re
siden en Municipio distinto de aquel 
en que prestan sus servicios, certifi
cación de llevar dos años de residen
cia.

10 . Los funcionarios públicos sí re
siden en el mismo Municipio en que 
presten sus servicios, certificación üe¡ 
Jefa de la oficina, dependencia, Ouerpo 
o servicio a que se hallen afectos, acre
ditando su toma dd posesión antes de 
la formación del padrón.

11 , Los residentes que lleven más 
de neis meses y menos de dos años y 
hayan pedido al Ayuntamiento su de
claración de vecinos, copía certificada 
del oficio de concesión.

Articulo 42. El padrón y sus certí- 
ficiones serán presentados en la Sección 
provincial de Estadística la que con
signará la diligencia de aprobación con 
el sedo de ¡a dacc*óu y la firma y rú
brica de J efe.

Articuio 43. La negativa a llenar la 
hoja ael padrón se penara guoerna- 
tivamente con muitas, uentro de ios 
limites señalados en el articulo 194 dei 
Estatuto, sin perjuicio da loa proceui- 
mientos judiciales a que pudiera dar 
lugar ia aesobadiencia calincada.

Articulo 44, Los luncionanos públi
cos al día siguiemes ae haber tomado 
posesión dei cargo que ejerzan en ia 
localidad deberán comunicaría a la Co
misión permanente.

Articulo 4b, Todo español emanci
pado que heve seis meses da residencia 
etémiv» en un término municipal po
drá solicitar en cualquier momento ia 
aeinaración da vecindad en instancia 
dirigida a ia Comisión permanente.

Los vednos que cambien ua resiueu- 
cia o domicilio están obiigauos a pre
sentar enel Ayuntamiento la áeciara- 
ción corresponuianta para que tenga 
aíedo la traslación ua vecindad u de 
domicilio, sin que pueda surtir efectos 
legales en lauto que ei vecino nu tras- 
lade-realmoiue su reslaeucla a otro 
Municipio o domicilio.

• Lío s  padres o tu.ures de las personas 
que se lueupac.teu y iod herederos y 
testamautaiiue de ios Üuaaod están obn- 
godoB a presen*»! en el Ayuntamientu 
la ^aclaración corrosponúieQie, sin que 
pueda, surtir efectos legales eu tanto 
que no sea efectiva la owue» alegad».

3
La Oomisión municipal parmaimiiid 
tanto en estos casos como en los com» 
prendidos en el articulo anieríer toma
rá en consideración estas circunstancias 
al examinar las peticiones,

Articulo 46. De^todas, las solicítua 
des que se presenten a la Comisión per
manente, si el interesado Jo exige reci
birá un resguardo numerado, eu el que 
constará la fecha de presentación y la 
relación de los documentos que se unan 
a la solicitud.

Las declaraciones de vecindad serán 
despachadas en el plazo de quince días 
dándoles preferencia por la Comisión 
municipal permanente,

Una vez acordadas, se comunicarán 
a ios interesados dentro de loa tres días 
siguientes al en que se adoptase el 
acuerdo, exigiéndoles el recibí de la no
tificación si saben escribir y en caso 
negatlgo se acreditará la entrega con 
la firma de los vecinos que habiten, a 
ser posible en la misma casa o calle del 
interesado,

Artículo 47. En el resumen del pa
drón de habitantes se comprenderá la 
población de hecho y 1» de derecho re
sultante en el término municipal,

Eu la población de hecho se hará 
constar, por sexos, el número, de resi
dentes presentes y el de transeúntes, 
distinguiendo en los residentes presen
tes el que para cada sexo correspondo 
a vecinos y domiciliados.

En la población de derecho se inclui
rán, también por sexos, ios residentes 
presentes y los ausentes, con expresión 
de vecinos y domiciliauos. Al final ael 
resumen, y por medio de nota, se con
signará el numero total de individuos 
inscritos pertenecientes a fuerzas de ios 
Ejércitos de mar y tierra, Guardia civil 
y Carabineros,

Separadamente se consignará, por 
sexos, ia poolación inscrita en cada una 
de las siguientes clases de estableci
mientos: hospitales, manicomios, asilos, 
hospicios y cárceles,

Independientemente del resumen nu
mérico, si las necesldadea de los servi
cios generales lo exigen, los Ayunta
mientos deberán remitir a la Dirección 
general de Estadística, previa petición 
por parte de ésta un» copia de todo o 
parte del padrón de habitantes o de su 
rectificación.

Articulo 48. Si los resultados del 
pauróa o b u s  rectificaciones no coacuer- 
uaa coa ios del Ueaso de pob.ación, la 
Dirección general ae Estadística, podrá 
eu vista de la importancia de las dife
rencias resaUautes, comprobar el pa- 
Uróa coaaiaerado defectuoso o su rectl- 
iicaclou, sieaUo los gastos de cueata del 
Ayua.amieaio^si se coatirinaa soore el 
mrreao iac mexacutudes del padrón.

, Igualmente la Daeccton general de 
Ediadisnca verificara las comprooacio- 
aes que a msiaacia de pane ao.iciíea. 
Cauto del padroa como ae sus rectifica- 
cioaes siempre que los peticioaanos 
coasíituyaa previamente eu ia sucur
sal dei Rauco ae España o eu 1» Uaj» 
do Depositas, a aiapesiciou ael Jete ae 
EdUaistic*, ia cautiuaa que fije ia Di
rección.

81 se comprueba la certeza de ¡os ha- 
caos ueauacindos, ei Ayuutamieato se
ra respoasabie ae ios gastos, reinte- 
giáaaoae el deposito ai ueauaciaute, 
quien será respoaaabie ae tinos en el 
caso cau4r>no,

articula 49, Por excepción, el pri
mer paaroa se ¡orinara eu e¡ mea de 
Diciembre de 1924, y tendrá, seis años 
ae vía» oficial.

DISPOSICIÓN XEXNSITOAIA

No obstante lo previsto en el articula 
18 ae este Reglamento, podrán ubtener 
úcaae iuego aa segregación ios anejos 
constituíaos cou arreglo a ¡a iey de 2 de 
Octuore de 1877.

No aera aplicable el plazo de dos 
años que rija ei párrafo 2.° aal articula 
18 de este Regia mentó a las Ruindades 
locales menoxea que se constituyan den
tro da ¡os seis meses siguientes a la pu- 
biicaoióu del píeseme Reglamento.

Aprobada par 8. M,—rMadria, 2 de 
Julio ae 1924,— Ei Presiaeuie aei Direc»
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iorlo-Mílltar, Mígual Primo de Severa 
y Orbaneja.

^Gaceta 3 de JuUó}

Rnv^oiii
1622

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

Anuncio. — El 8r, Arrendatario del 
aervicto recaudatorio oe las Contribu
ciones de esta provincia en uno de las 
atribuciones que ¡o confiere el articulo 
18 de ¡a Instrucción de Recaudadores 
de 26 de Abril de 19OU, ha tenido a 
bien nombrar Auxiliar «Recaudador pa 
ra dicho servicio a Don Bartolomé Ri* 

■ poli y Morey,
Lo que se anuncia en el Bo l b t in  

Of ic ia l  de la provincia para couoci- 
mienio de los Sros. contribuyentes en 
general.

Palma 9 de Julio de 1924.—El Teso 
reto-Contador, José LLompart.

Núm. 1621
ADMINISTRACION DE REATAS 

PÚBLICAS -
Circular.—-Hibiendo sido refundidas, 

< por vntud de R, D. de 21 de Junio úni 
- mo, las Administraciones de Contribu

ciones, las de Propiedades e impuestos 
y las especiales de Rentas arrendadas, 

. pasando a denominarse la nueva de
pendencia que usunie sus «erv cios, 
Adminiátración de Rentas púbiicasj se 
lltíui* eitevClón üe lita Au urAüuded, 
corporaciones y particulares acerca de 
esta nueva organización de los serví 
cios provinciales que competen a dicha 
nueva Dependencia, para que a ella se 
dirijan en io sucesivo por cuantos 
asuntos tengan relación con las supri- 
midus admiulstraciones de Contnbucio- 

' nes, Propiedades e Impuestos y Rentas
A f* v* n í  1 h  <1 si fl

* Palma 7 oe Julio de 1924,-El Admt- 
mstrador, Diego 8. Gadeo.

Núm. 1623
El día 16 dal mes de Julio a las 11 ha 

de tener mgar en el despacho del señor 
Delegado de Hacienda, ¡a venta en pú 
blica subasta de los efectos corraspou- 
dientes al expediente administrativo de 
contrabando de tabaco número 59 de¡ 
año 1923 bdjo él justiprecio siguiente: 
por ser tercera subasta corresponder 
una rebaja del 15 por 1U0 sobre el pre 
cío de Ja 2,* subasta.

Peseta»
Importe de los pertrechos y

motor । • • • í । । 2,601*72

Total । « । . । 2.601*72
------ —-T-

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postara no 

*■ cubre la tasación.
Los gastos de subasia y remate serán 

de cuenta del comprodor.
Los aprehensores podrán reservarse 

los efectos por di precio de la mayor 
postura, haciendo Uao uél aerecho que 
les reconoce el apéndice 5.® de las Ur- 
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados a 
disposición de quien desee examinarlos 
en el almacén del Resguardo Marítimo 
ano en el muene de Palma.

Palma 9 de Julio no 1924,—Ei Admi- 
mssraaor, D.ego 8, Gaaeo.

Num, 1618
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

AMTNü íO.—Lo cumplimiento de lo 
acornado por la Oomislón municipal ■ 
permanente, se anuncia al público que 
quena expuesto a efectos de reclama
ción el proyecto de estabiecimiemo de 
la finca denominada S'Oiiveín lindante 
con la carretera de Palma al puerto ue 
SóUer, por el piazo ue veinte alas a 
contar del siguiente a su inserción en ei 
BoueriK Of iu ia l  de esta provincia cu 
yes documeu.os obran eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Palma 8 ue Juno de 1924.- Ei Alcab 
de, A fredo L umpart. — Por A. de la 
C. M. Pa —El docrel-arlo, Antonio Bo* 
isedo.

Núm. 1610
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el corriente año económico estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de quin
ce dias a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O, de la pro- 
viucia, de conformidad a lo prevenido 
en los artículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal,

Inc& 7 de Julio de 1924.—El Alcalde, 
Miguel Pujadas,—El 8acretario, José 
Siquier,

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones de los ar
bitrios y recargos municipales por las 
que han de regirse los Ingresos durante 
el aciual año y sucesivos, en cumpli
miento de lo que dispone el articulo 
322 del Estatuto municipal, estarán ex
puestas en la Secretaria del Ayunta
miento durante el plazo da quince días 
a contar desde la inserción del presen 
te en el B. O. de la provincia.

inca 7 de Julio de 1924.—El Alcalde, 
Miguel Pujadas, — El Secretarlo, José 
Siquier.

Núm. 1614
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupue-to municipal, Ordinario pa* 
v» el ejercicio económico do 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y dos días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que es-lmen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal^Vigente.

San Juan Bautista 3 de Julio de 1924. 
--El Alcalde, Miguel Riera,

Núm. 1616 .
Don Vicente Tur Tomas, Alcaide Cons

titucional de San José, Ibiza, Balea 
res.
Hago saber: Que no habiendo sido he

chas efectivas sus cuotas los comribu- 
yen-.as incluidos en la relación corres
pondiente por el concepto de Consumos, 
arbitrios extraordinarios y utilidades 
correspondientes a los años de 1910 a 
1923 24 y trimestral del actual ejerci
cio, de conformidad con el articulo 66 
de la Instruccióu declaro incarsos en ei 
2.® grado de apremio y nuevo recargo 
del diez por 100 sobre el importe total 
del descubierto.

Por la presente se notifica a los con
tribuyente! morosos sus descubiertos 
dentro el phzo de 24 horas advinién
doles que de no verificarlo se procede
rá al embargo de todos sus bienes,

Se adviene a los aparceros y arren
datarios la obligación que tienen de sa
tisfacer las cuotas de la parte real del 
reparümienko impuestas por razón de 
las reu»as de poses.ón que labren con 
arreglo al articulo 517 del nuevo Esta
tuto Municipal contra los cuales se pro- 
coddr^e

San José a 8 de Julio de 1924.—El 
Alcaide, Vicente Tur,

Núm. 1597
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera instancia de Manacor y su partido.
Por el presento hago saber: que por 

auto de veintiocho de Junio próximo 
pasado, dictado en expediente qae ins
ta Cataim» Bosch Lluli, vecina de esta 
G-uuad se declaró la ausencia en igno 
raao paradero de Mateo Soler Liull que 
hoy debe contar cuarenta y dos años de 
edad y es naínréi de esta ciudad.

Y en cumplimiento de dicho auto y 
de io preceptuado en el Código Civil y 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
llama ai expresado Mateo Soler y Lluü 
y a los que se crean con derecho a la 
administración de sus bienes, para que 
comparezcan en el expediente bajo 
apermb.miento de pararle» el perjuicio 
que baya lugar en derechot

Manacor uos de Juno de mil nove

cientos veinticuatro,—José Carrillo,— 
El Secretario, Fernando Gil,

Núm. 1624
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra Instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presento ediro y en cumpli

miento de la providencia del cuatro de 
los corrientes, recaída en los autos jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de 
D, Martin OUver, como marido de doña 
Apofonía Cifre contra D.* Antonia Olí- 
ver Miquel, hoy día en procedimiento 
de apremio, ae saca a pública subasta, 
por término de veinte días, como pro
pia de la ejecutada, la finca que a con
tinuación se describe,

Ei predio «9on Fornés», con casa de 
labor, sito en el término municipal de 
Muro, de cablea de unas tres cuartera- 
das y un cuartón poco más o menos, 
equivalentes a (230 áreas 85 centiáreas 
1.348 diez milésimas); lindante, por 
Norte con camino que de Binen se dirige 
al mar, por Este, con tierras de D. Jor
ge Morey y de Miguel y de Pedrona 
Fornés, por 8ar, con la du Gaspar Aguí- 
ió, de la misma procedencia y por Oes 
te, con tierra de Pedro Juan Ollver; cu
ya finca está especialmente hipotecada 
en garantía de las obligaciones que se 
persiguen en e^te expediente, mediante 
escritura pública otorgada en 13 de Ju
mo de 1916 en la villa de Santa Marga
rita, por ante el Notario D. Luis Pas 
cual y Raíz, cuyo documemo coas a 
inncrito en el Registro, al fólio 29 vuel
to del tomo 559, libro 34 do Muro, fin 
ca 1.521 inscripción 3.*, en 24 de Fe
brero de 1917. Cuya flaca está justipre
ciada en 15.200 pesetas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

L* Que como títulos de propiedad 
sólo existe la certificación de graváme
nes que obra en los amos donde podrán 
examinarla los llcitadores,

2 * Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
da su avaluó, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

3 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los llenadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor déla finca que 
sirve de tipo a la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolvién
dose a sus respectivos dueños acto con 
tinao del remate d ebas consignaciones, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depó- 
si.o como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como 
precio de 1» venta,

4 .a El ejecutante podrá tomar.parte 
en la subasia y mejorar las posturas, 
que se hicieran, sin necesidad de con
signar al depósito prevenido en el apar
tado anterior,

Y que queda señalado para la cele
bración de la subasta el día siete de 
Agosto próximo a las doce horas eu la 
Sala de audiencia de este Juzgado,

Inca siete de Julio de mil novecien
tos veinticuatro.-’José Entrena,—-Ante 
mi, Pedro J, Berra,

Núm. 1626
Don Bernardo ñonet Bonet, Jue^ munici

pal de la villa de Santañy, Baleares.
Hago saber: Que en providencia de 

hoy recaída en ios autos juicio verbal 
civil seguido ante este Juzgado a ins
tancias de D, Juan Verger Tomás con
tra los herederos desconocidos y de ig
norado paradero de D. Guillermo Llam
ólas Ferrer sobre pago de cantidad, se 
saca a publica subasta por término de 
veíate días los bienes siguientes:

Una finca rústica denominada «El 
Gampás», sita en este término, de ex 
Unsión de tres cuartones, o lo que fue
re, equivalentes a cincuentra y tres 
áreas, veinte y siete centiáreas, que lin
da al Norte con camino público, por Sur 
y Eile con tierra de ios hermanos Juan 
y bernardo Barcaló y Covas, y por Oes- 
íp con tierra de Bartolomé Tomás; cuya 
finca ha sido embargada como portene 
cíente a la herencia de dicho Guillermo 
Liamblas Ferrer, y se vende para pa 
gar * De Juan Verger Tomás la canti

dad indicada y laa costas; debiendo^ 
labrarse el remate el día once de Agoa, 
:o próximo a las diez en I09 estrados^ 
este Juzgado.

Lo que se hace saber al público m0| 
fines y efectos consiguientes.

Y se hace constar que se ha suplid 
en autos la falta de titulación, y 
de cargo del comprador el pago de 
cargas que afecten en su caso a ¡a fin. 
ca, asi como los gastos de subasta y 
demás que se ocasionen hasta su im, 
crlpción a favor del comprador; a4r[[, 
tiendo que no se admitirá postura qm 
no cubra las dos terceras partes de ¡i 
tasación y sin que antes se haya con. 
signado el diez por ciento, por lo b i. 
nos del valor de los bienes que sirve di 
tipo para la subasta, cuyo valor es di 
dos mil quinientas pesetas.

Santañy a diez de Julio de mil nove, 
dantos veinte y cuatro.—Bernardo Bo. 
net,—Marcos Vidal, Secretario,

Núm. 1607
D. José Ferriol Font, Jue^ Municipal d( 

la villa de María de la Salud, provincii 
de Baleares
Higo saber: H ¡hiendo vacado, por 

incompatibilidad dd que la desempeñi 
b* la pluza de Juez municipal daplenii 
de esta villa, se hace público paraqai 
puedan presentar su instancia aspírid' 
do a la plaza con los documentos qoi 
acredíten su derecho, por ame la Ei- 
calentísima Audiencia de este Termo' 
rio en el plazo reglamentario.

Mana de la 8 *iu<l a 5 Jallo de 192Í 
—El Juez Municipal, José Furrio!,

Núm. 1613
REGIMIENTO INFANTERIA 

PALMA NÚMKKO 61
Anuncio.—Necesitanao este Cuerpc 

adquirir los efectos que a continuación 
se indican se hace publico para que id 
constructores que lo deseen, preseDisc 
modelo y propos clones, haciéedoÁ 
basta nueve días de publicado «M 
anuncio con arreglo a las sigulenisl 
bases: ■

$

s. 
Sica 
loria 
lata 
ie la

Primera, Las prendas han deis 
puestas en el Almacén del Cuerpo, 1M 
de codo gasto an el tiempo maiCA^ 
para la entrega,

Segunda, Los precios que sa estipe 
lea se mantendrán hasta la comp^1' 
entrega de la construcción y se exprés 
rá el tiempo máximo ea que aquella66 
ejecu.ará.

Tercera, La remisión y devolución 
da modales será por cuenta de loa coe 
cursantes, asi como el importe de^'1 
anuncio que lo satisfarán a prorrai^

Uuarm, El pago de ios efectos ^q0'' 
ndos será por riguroso turno de acr^ 
dores, en el qua figurarán.

Prendas que se citan.
1000 Pares ue Burcegueís,—2000 P1 

res de alpargatas,
Palma 5 de Juno de 1924,

Num, 1625
REQUlSirUdlA

Bartolomé hoirer Barceló, hijo 
Joan y ue Margarita, natural def^ , 
provincia de Baleares, ae estado <c' 
tero, profesión marinero, de 2? i 
de edad, estatura b»ja, sus 
personales: paio y cejas negro, oj^
pardos, nariz regular, boca idetOi

Ü'sálleme, coior cetrino, su frente 
pojada, señas partícuiaras umgü0d'^ 
be leer y escribir, procesado Por0i | 
Lio de maltrato do palabra y o6Ia6, 
Ageme Autoridad, en i» actualid^ ¿ 
cerne; comparezca en el kócanU® 
días a partir de la publicación

el Sr. Juez i08Írü,ri'requisitoria ame . __
Capitán ue Infamena Marina D. - 
lío Moya Delgado resideaie efl 01 
nal de este Departamento para 
der a ios cargos que lo resulten 
sa que por ei expresado delito 
iruye, bajo apercibimiemo qo® 
eíecbuar su presentación en F
Citano será declarado sebeiae, q |

Arsenal de Cartagena 6 de ye/
1924, — Ei Secretario, N, N. •' ' 
Ei Juez Instructor, Rogelio Mo/*'
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